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BUSCAMOS 
PUNTA ARENAS
Gestor/a Comercial áreas productivas

¿A quién buscamos?
Buscamos a nuestro próximo Gestor/a Comercial, quien será 
responsable de planificar, coordinar y supervisar la gestión 
comercial y productiva de las áreas de cocina, pastelería y 
panadería, asegurando el cumplimiento de metas de ventas, 
márgenes, calidad, inocuidad, costos de producción y satisfacción 
del cliente, en línea con los estándares de la empresa. 

¿Cuál es la formación que necesitamos?
- Formación técnica o profesional en Administración, Ingeniería
 Comercial o carrera afín. 
- Experiencia mínima en cargos similares en retail, supermercados 
 o producción de alimentos.  
- Conocimiento en gestión de equipos y control de procesos 
 productivos.
- Manejo de indicadores de gestión (ventas, mermas, costos,  
 productividad).
- Modalidad: presencial

Se Ofrece: Integrarse a una empresa sólida y en crecimiento, 
estabilidad laboral.

Postulación
Enviar CV y pretensiones a: seleccion.cv.group@gmail.com
Plazo: hasta 13/04/2026

La basura NO podrá desbordar los receptáculos, para la cual ellas deberán presentarse 
con sus tapas correspondiente. 

“La Escuela Educa en Normas y Obligaciones”

CONOZCA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL

ARTÍCULO 27:

+56996693822

WHATSAPP RECLAMOS Y/O 
SUGERENCIAS

Perú declara nuevamente estado de 
emergencia en zona fronteriza con Chile

Contempla vigilancia con drones 

La medida, que tendrá una duración de 60 días, dispone que la Policía Nacional mantendrá el control del orden interno ●●
con apoyo de las Fuerzas Armadas.

Según la disposición, durante la vigencia del estado de emergencia la 
Policía Nacional mantendrá el control del orden interno con apoyo de las 
Fuerzas Armadas.

terminará las zonas de 
intervención “sobre la base 
de inteligencia, estadísti-
cas y mapas del delito”. 
Además, se restringirá 
o suspenderá el ejercicio 
de los derechos consti-
tucionales relativos a la 
inviolabilidad del domi-
cilio, así como la libertad 
de tránsito y de reunión y 
seguridad personal. 

La norma estableció 
también que las activida-
des religiosas, culturales, 
deportivas y no deporti-
vas “de carácter masivo 
y público” requerirán del 
permiso de las autorida-
des competentes para su 
evaluación.

Durante la emergencia 
se mantendrá en sesión 
permanente el comité 
regional y los comités 
provinciales de seguridad 
ciudadana de Tacna y se 
realizarán patrullas mo-
torizadas permanentes y 

continuas en la línea fron-
teriza con Chile, precisó. 
Además, se intervendrá a 
los migrantes que intenten 
cruzar por pasos no ha-
bilitados o autorizados, 
se realizarán operativos 
en esos lugares y se im-
plementará un monitoreo 
aéreo con drones en la lí-
nea fronteriza y pasos no 
habilitados. 

El decreto supremo fue 
publicado con las firmas 
del presidente de transi-
ción de Perú, José María 
Balcázar; del primer mi-
nistro, Luis Arroyo; y de 
otros siete ministros, en-
tre ellos los de Defensa e 
Interior. 

Ya en noviembre de 
2025, el entonces Presidente 
José Jerí había declarado 
estado de emergencia en 
la región de Tacna ante la 
masiva presencia de in-
migrantes. La medida se 
extendió por 60 días.

El Gobierno de Perú 
declaró este jueves 
el estado de emer-
gencia en cuatro 

distritos de la región sureña 
de Tacna, fronteriza con 
Chile, que será vigilada 
con patrullas terrestres y 
drones, “para fortalecer la 
lucha contra la crimina-
lidad y otras situaciones 
de violencia”, informaron 
fuentes oficiales. 

La medida, que tendrá 
una duración de 60 días, 
fue establecida mediante 
un decreto supremo publi-
cado en el diario oficial El 
Peruano y comprende a los 
distritos de Palca, Tacna, 
La Yarada-Los Palos y 
Tarata.

Según la disposición, 
durante la vigencia del 
estado de emergencia la 
Policía Nacional manten-
drá el control del orden 
interno con apoyo de las 
Fuerzas Armadas, y de-
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